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como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que los demandados se
encuentren en paradero desconocido, sirva el pre-
sente de notificación en forma.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Elemento número 5. Vivienda del frente
izquierda, llegando de la escalera del piso primero,
del bloque de viviendas de la finca denominada
«Torre Edinso», sita en el término de Campello,
partida de Alcalasí, y en la llamada Playa de Mucha-
vista, tipo C, proyectada para uso de minusválidos.
Su superficie útil es de 70 metros cuadrados, dis-
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, dos dormito-
rios, un cuarto de baño, cocina con galería y terrazas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante
número 6, folio 1.423, libro 271, folio 43, finca
17.864.

Valorada en 9.350.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 16 de marzo
de 1999.—El Juez, Ángel Villanueva Jiménez.—El
Secretario.—17.338.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 728/1996-2A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra don Antonio
Higuera Sevilla, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de septiembre de 1999, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4001000018072896, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de noviembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana vivienda señalada con el número 12
dúplex, que consta de dos plantas, jardín delantero
y garaje cubierto, sita en la hacienda de Torre Guía,
término de Camas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 3, al tomo 1.342, libro 139 de
Camas, folio 79, finca 10.938.

Tipo de subasta: 7.253.942 pesetas.

Dado en Sevilla a 17 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—El
Secretario.—17.402.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 419/1990-R se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Almería, contra don Mariano Alonso
Rodríguez y doña Josefa Martín Valle, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4036-0000-17-0419-90, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de julio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de septiembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a don Mariano Alonso Rodríguez y doña Josefa
Martín Valle, caso de que no sea posible la noti-
ficación personal de los señalamientos de subasta.

Bien que se saca a subasta

Casa en la calle Sebastián Llano, número 17 de
esta capital, con una extensión superficial de 92
metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Por su dere-
cha entrando, con casa número 19 de dicha calle,
propiedad de doña Mercedes Gómez Rivero; por
la izquierda, con la casa número 15 de igual calle,
propiedad de don Domingo de Vicente Rodríguez,
y por el fondo, con parcela de doña Bárbara Ureña
López. Consta de cuatro habitaciones, cocina, servicio
y un patinillo pequeño sito en el fondo del inmueble.
Es la finca número 17.298, al folio 142, del tomo
255, libro 255 del Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de esta capital.

Valor: 9.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 5 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—17.401.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Alfonso Rivero Regidor, Juez por sustitución
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Talavera de la Reina (Toledo),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 325/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra don
Antonio Sánchez García y doña Manuela Garrido
Pérez, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 8 de julio de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4293, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana número 4. Solar para edificar, con
una superficie de 681,50 metros cuadrados, en tér-
mino municipal de Montearagón (Toledo), calle
Estación, 4. Finca registral número 2.145 del Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Talavera de la
Reina (Toledo). Valor de tasación: 13.630.000
pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 13 de abril de
1999.—El Juez por sustitución, Alfonso Rivero Regi-
dor.—El Secretario.—17.345.$

TOLEDO

Edicto

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los
de Toledo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría, se tramita ejecutivo-otros títulos, núme-
ro 87/1998, a instancia de Caja Rural de Toledo,
con código de identificación fiscal G-45003993,
domiciliada en calle Méjico, número 2, Toledo,
representada por la Procuradora doña María Belén
Basaran Conde, contra don Manuel Julián Carmona
Sánchez, con documento nacional de identidad
número 3.824.729-J, domiciliado en calle Puerta
Nueva, número 8, Toledo; doña Yolanda Pérez
Braojos, con documento nacional de identidad
número 3.861.896-N, domiciliada en calle Puerta
Nueva, número 8, Toledo; don Juan Manuel Car-
mona Martín, con documento nacional de identidad
número 3.756.704-E, domiciliado en travesía de
Covarrubias, número 1, Toledo, y doña María del
Carmen Sánchez Martín, con documento nacional
de identidad número 3.772.142-G, domiciliada en
travesía de Covarrubias, número 1, Toledo; en cuyos
autos se ha acordado sacar a primera, segunda y
tercera subasta pública, por el tipo que después se
indica y término de veinte días cada una, el bien
inmueble que después se relaciona, habiéndose seña-
lado para el acto de los remates los días 17 de
junio, 19 de julio y 20 de septiembre de 1999, a
las once horas, respectivamente, para la primera,
segunda y tercera subastas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, haciendo constar que si alguno
de los días señalados para la celebración de las
mismas fuera festivo, se celebrará el siguiente día
hábil.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 9. Vivienda tipo A, del edificio
en Toledo, travesía de Covarrubias, número 1. Ins-
crita al tomo 1.142, libro 634, folio 8, finca núme-
ro 34.726.

Tasación: 11.374.000 pesetas.

Condiciones para tomar parte en la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la propia tasación, y para la segunda la propia tasa-
ción con rebaja del 25 por 100.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
excepto en la tercera subasta, que es sin sujeción
a tipo, pudiendo hacer a calidad de ceder el remate
a un tercero, sólo por el ejecutante.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, clave 43230000-17 00087/98 (resguardo
provisional ingreso para subasta), una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirve de tipo para la primera o segunda
subastas y, en su caso, de tercera, la consignación
correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, devolviéndose dichas con-
signaciones a sus respectivos dueños acto continuo
del remate, excepto la que corresponda el mejor
postor, la cual se reservará en depósito como garan-
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, en importe de la con-
signación a que se refiere, en su caso, la condición
tercera del presente edicto.

Quinta.—Los títulos de propiedad del bien se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previnién-
doles, además, que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiendo que el rema-
tante los acepta y quedando subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Toledo a 12 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Santiago Senent Martínez.—17.370$

TOLOSA

Edicto

Don José Hoya Coromina, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Tolosa (Guipúz-
coa),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 322/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco de Santander,
Sociedad Anónima», contra doña María Luisa Inma-
culada Gómez Fernández, don Julio Carlos Zumeta
Vitoria y don Miguel María Zabala Irazusta, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 2 de junio
de 1999, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1865-17-322-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo

requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de julio de 1999, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento destinado a vivienda, conocido
como 9-C, tipo dúplex, sito en las plantas tercera
y cuarta, a la izquierda de la casa señalada con
el número 8 de la calle Lakurain, de Tolosa (tiene
como anejo el trastero número 7 en planta bajo
cubierta). Inscrita al tomo 1.672, libro 258, folio
172, finca 12.721, inscripción cuarta.

Valoración: 23.934.000 pesetas.

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 19 de abril de
1999.—El Juez, José Hoya Coromina.—El Secreta-
rio.—17.308.$

TORRELAVEGA

Edicto

Don Francisco Javier Fernández González, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia número 4
de los de Torrelavega y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que se refrenda se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 124/1994, a instancia
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Carlos Trueba
Puente, contra don Roberto Matías Blanco Velarde
y don Manuel Blanco Varela, sobre reclamación
de cantidad, autos que se encuentran en período
de ejecución de sentencia, y en los que se ha acor-
dado, por resolución de esta fecha, sacar a subasta
pública por primera vez y, en su caso, segunda y
tercera, para el supuesto de que no hubiere postores
a la primera y segunda, término de veinte días y
precio que se indicará, el bien que se relaciona al
final.

Dicha subasta tendrá lugar en la Secretaría de
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, sin
número, en el tipo, día y hora que a continuación
se expresan:

Primera subasta: El día 27 de mayo de 1999,
a las doce treinta horas, siendo el precio de tasación
del bien reseñado el de 18.500.000 pesetas.

Segunda subasta: Tendrá lugar el día 28 de junio
de 1999, a las doce treinta horas.

Tercera subasta: El día 30 de julio de 1999, a
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo.


